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Boletín de Información Laboral 
 
 
1. PLENA VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 

EL COSTO DE UNA PÓLIZA DE AFILIACIÓN A 
A.R.T. RESPECTO DEL PERSONAL DOMÉSTICO 

 
Tal como informamos en anteriores ediciones de nuestro Boletín, a partir 
del día de la fecha los empleadores de personal doméstico deberán cumplir 
las obligaciones tendientes a mantener activa una cobertura de A.R.T. 
(Aseguradora de Riesgos del Trabajo), para dicho personal. 
 
De esta manera, los empleados domésticos quedarán protegidos ante el 
acaecimiento de cualquier evento dañoso originado en ocasión del trabajo, 
sean éstos accidentes ocurridos en el ámbito laboral, o in itinere, o 
enfermedades profesionales contraídas a raíz del trabajo realizado. 
 
La falta de cumplimiento de la obligación de pagar el valor del contrato de 
afiliación a una A.R.T., implica que el empleador asumirá, como único 
obligado directo, el pago de las prestaciones que conforme la Ley de 
Riesgos del Trabajo podrían corresponder a su personal.  
 
Por medio de las Resoluciones conjuntas de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación (Nro. 38579/2014) y de la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo (Nro. 2265/2014), publicadas en el Boletín Oficial el 15/09/2014, 
se establecieron las sumas a abonar. El costo será el mismo, 
independientemente de la aseguradora que se elija, y el pago de las cuotas 
se hará efectivo a través del nuevo formulario 102/RT, junto al resto de las 
cargas sociales del personal doméstico. 
 
Es importante destacar que si el empleador no se afilia a una determinada 
A.R.T. de su elección, pero al menos cumple a partir del pago de este mes 
de noviembre – aportes y contribuciones del mes de octubre de 2014, y 
pago de ART que se efectúa por mes adelantado - con el pago de las cuotas 
de afiliación, será asignado de oficio a una A.R.T., de acuerdo a la 
participación de cada una en el padrón total del sistema. Por el contrario, 
como hemos visto, si el empleador no se afilia y no paga las cuotas, será 
responsable ante sus trabajadores domésticos por todas las obligaciones 
que la ley de riesgos del trabajo pone a cargo de las A.R.T., como el 
otorgamiento de las prestaciones en especie (médicas, rehabilitadoras, 
traslados, prótesis, etc.) y en dinero. 
 
A fin de dar mayor claridad al sistema simplificado de ingreso de aportes, 
contribuciones y cuota de afiliación a la Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo, la A.F.I.P. ha dictado la Resolución 3693/14, que unificó normas 
que anteriormente habían sido dictadas, con nuevas aclaraciones y 
precisiones. 
 
Esencialmente, se han publicado los siguientes cuadros, de los que surgen 
los importes totales a ingresar mensualmente – comenzando este mes de 
noviembre, ya que la cuota de afiliación a la ART se abona por adelantado, 
junto a los aportes y contribuciones del mes anterior. 



 
 
 

 - 2 - 

Dichos importes totales a ingresar hasta el día 10 de cada mes – en este caso, de noviembre -, utilizando el nuevo 
formulario F102RT , son los siguientes: 
 
a) Por cada trabajador de servicio doméstico activo mayor de 18 años: 
 
 

HORAS 
TRABAJADAS 

SEMANALMENTE 

IMPORTE A 
PAGAR 

IMPORTE DE CADA CONCEPTO QUE 
SE PAGA 

CUOTA RIESGOS 
DEL TRABAJO 

APORTES CONTRIBUCIONES 

Menos de 12 $ 161 $ 19 $ 12 $ 130 

Desde 12 a 
menos de 16 

$ 224 $ 35 $ 24 $ 165 

16 o más $ 498 $ 233 $ 35 $ 230 

 
b) Por cada trabajador de servicio doméstico de entre 16 y 18 años de edad: 
 

HORAS 
TRABAJADAS 

SEMANALMENTE 

IMPORTE 
A PAGAR 

IMPORTE DE CADA CONCEPTO QUE 
SE PAGA 

CUOTA RIESGOS 
DEL TRABAJO 

APORTES CONTRIBUCIONES 

Menos de 12 $ 149 $ 19  $ 130 

Desde 12 a 
menos de 16 

$ 200 $ 35  $ 165 

16 o más $ 463 $ 233  $ 230 

 
c)  Por cada trabajador jubilado: 
 

HORAS 
TRABAJADAS 

SEMANALMENTE 

IMPORTE 
A PAGAR 

IMPORTE DE CADA CONCEPTO QUE 
SE PAGA 

CUOTA RIESGOS 
DEL TRABAJO 

APORTES CONTRIBUCIONES 

Menos de 12 $ 142  $ 12 $ 130 

Desde 12 a 
menos de 16 

$ 189  $ 24 $ 165 

16 o más $ 265  $ 35 $ 230 
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A partir de este momento, en el caso del inicio de una nueva relación laboral, el importe de la primera cuota con 
destino al Sistema de Riesgos del Trabajo correspondiente al primer mes del vínculo de empleo doméstico, deberá 
ingresarse mediante el Formulario de pago F575RT. 
 
Asimismo, en el caso de la extinción de una relación laboral, corresponde declarar su baja en el Registro Especial 
de Personal de Casas Particulares, y luego de ello, ingresar los aportes y contribuciones correspondientes al último 
período mensual devengado, utilizando para ello el Formulario F 1350. 
 
Finalmente, la Resolución 3693 que comentamos, recuerda que los empleados del servicio doméstico pueden 
ingresar a modo de aportes voluntarios - a su cargo - las sumas que a continuación se indican, utilizando el 
formulario F 575RT, y dentro del plazo que se fija en el día 15 del mes siguiente al del devengamiento: 
 
a)La diferencia entre la suma de $ 35.- y el valor de la contribución obligatoria ingresada por su empleador o 
empleadores, para lograr el goce de la Prestación Básica Universal o pensión por fallecimiento. 
 
b)Una suma que no podrá ser inferior a $ 33.-, a fin de lograr el goce de la Prestación Adicional por Permanencia. 
 
c) La diferencia entre $ 233.- y el valor ingresado por el empleador o empleadores, a fin de lograr el goce del 
Programa Médico Obligatorio a cargo de la obra social elegida. 
 
d) La suma adicional de $ 233.- por cada integrante del grupo familiar primario del trabajador, para obtener para 
dicho familiar el goce del Programa Médico Obligatorio a cargo de la obra social elegida. 
 
Finalmente, recordamos que también corresponde la contratación de un seguro colectivo de vida obligatorio para 
el personal doméstico. El trámite se realiza directamente ante las compañías aseguradoras, y ante ellas se realiza 
mensualmente el pago. El costo anual es de alrededor de $ 62.-, y la cobertura es de $ 20.000.- en caso de muerte 
del empleado.  
 
En la página siguiente se adjunta el formulario F 102/RT, el cual también podrán encontrar en la 
dirección: http://www.afip.gob.ar/genericos/blanco/documentos/F102TR.pdf. 
 

http://www.afip.gob.ar/genericos/blanco/documentos/F102TR.pdf.
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La información y comentarios 
aquí contenidos no tiene por 
objeto prestar ningún servicio o 
consejo legal o profesional y no 
debe considerarse como  
evacuación de consulta u 
opinión para ningún caso en 
particular. Por lo tanto, deben 
consultarse los profesionales 
correspondientes para la 
obtención de tal servicio o 
asesoramiento. Para mayor 
información, nuestros clientes 
pueden efectuar consultas 
vinculadas con éstos y otros 
temas, que serán evacuados 
por los profesionales de nuestro 
Sector Laboral. 
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